En la ciudad de Usulután, departamento de Usulután, a las catorce horas, del día veintinueve de marzo de dos mil quince.- Ante mi ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ ESTUPINIAN, Notario, del domicilio de Ciudad Delgado, departamento de San Salvador, comparece la señora KARLA ELIZABETH PERLA DE PINEDA, de cuarenta  años de edad, Doctora en Cirugía Dental, del domicilio de  la ciudad de Usulután, departamento de Usulután, a quien  conozco pero además identifico por medio de su Documento Único de Identidad número  CERO UN MILLON QUINIENTOS NOVENA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DOS - DOS; y ME DICE: Que tal como lo comprueba por medio de las Certificaciones de las Partidas de Nacimiento, número VEINTIOCHO, asentada en la pagina VEINTIOCHO del Tomo CUATRO del Libro de Partidas de Nacimiento numero NOVENTA Y UNO que la Alcaldía Municipal de esta ciudad, llevó durante el año DOS  MIL OCHO; y Certificación de Partida numero CINCUENTA Y UNO, asentada en la pagina CINCUENTA Y UNO del Tomo DOS, del Libro de Partidas de Nacimientos numero NOVENTA Y TRES, que la Alcaldía Municipal de esta ciudad, llevó durante el año DOS  MIL DIEZ,  las cuales doy fe de haberlas tenido a la vista; es madre de las menores VALERIA SOFIA y KARLA VALENTINA, ambas de apellido PINEDA PERLA, respectivamente,  la primera de seis años de edad, estudiante, y la segunda de cuatro años de edad, ambas del domicilio de esta ciudad, y por medio de la presente  AUTORIZA al señor JAIME ARTURO PINEDA VARGAS, de cuarenta y cinco años de edad, de Doctor en Medicina, originario  y del domicilio de esta ciudad, quien se identifica por medio de  su Documento Único de Identidad Numero CERO DOS MILLONES QUIENIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NUEVE - OCHO, Padre de sus menores hijas, para que en su nombre y representación tramite en las Oficinas de la Dirección General de Migración y Extranjería, el pasaporte de MENORES para sus hijas antes relacionadas, autorizándolo además para que pueda firmar en su nombre y representación toda la documentación pertinente a fin de obtener los Pasaportes en referencia. Así se expresó la compareciente, a quien expliqué los efectos legales de la Presente Acta Notarial, que está asentada en una hoja útil de papel simple y leída  que se la hube íntegramente,  en un solo acto sin interrupción,  manifiesta su conformidad, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-
En la ciudad de Colón, departamento de La Libertad, a las nueve horas, del día quince de enero de dos mil once.- Ante mi ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ ESTUPINIAN, Notario, del domicilio de ciudad Delgado, departamento de San Salvador, comparece el señor ADÁN ESCOBAR TORRES, de cincuenta y tres años de edad, Comerciante, del domicilio de la ciudad de Colón, departamento de La Libertad, República de El Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número CERO DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES – NUEVE; y ME DICE: Que por este medio AUTORIZA a la señora YESICA ELIZETH GONZÁLEZ, conocida por JESICA ELIZETH GONZALEZ, YESICA ELIZETH GONZÁLEZ DE ESCOBAR y JESICA ELIZETH GONZÁLEZ DE ESCOBAR, de treinta y un años de edad, Empleada, del domicilio de la ciudad de Houston Texas, Estados Unidos de América, y del domicilio de la ciudad de Colón, departamento de La Libertad, República de El Salvador, quien se identifica por medio de su Pasaporte salvadoreño número A OCHO DOS TRES CERO NUEVE TRES, extendido por las autoridades de la Dirección General de Migración de El Salvador,  el día veinte de noviembre del año dos mil, y con fecha de vencimiento el día veinte de noviembre de dos mil cinco, el cual fue revalidado en el Consulado General de El Salvador, con sede en la ciudad de Houston Texas, Estados Unidos de  América, el día veinte de noviembre de dos mil cinco y con fecha de vencimiento el día veinte de noviembre del año dos mil diez; quien es madre de su menor hija BRENDA YAMILETH ESCOBAR GONZÁLEZ, lo que comprueban con la respectiva Certificación de Partida de Nacimiento, la cual es la número DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS, asentada en el Folio TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS, del Libro Número DIECIOCHO “A”, de Nacimientos, que la Alcaldía Municipal de la ciudad de Nueva San Salvador, hoy Santa Tecla, departamento de La Libertad,  llevó durante el año de mil novecientos NOVENTA Y SEIS; para que en su nombre y representación tramite en las Oficinas de la Dirección General de Migración, el PASAPORTE, a nombre de la menor antes mencionada, quien es de catorce años de edad, Estudiante, del domicilio de la ciudad de Houston Texas, Estados Unidos de América, y del domicilio de la ciudad de Colón, departamento de La Libertad, República de El Salvador, autorizándola además para que pueda firmar en su nombre y representación, toda la documentación pertinente, a fin de obtener dicho Pasaporte. Así se expresó el compareciente, a quien expliqué los efectos legales de la Presente Acta Notarial, que está asentada en una hoja útil de papel simple y leída que se la hube íntegramente, en un solo acto sin interrupción, manifiesta su conformidad, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-
Firma de quien autoriza                                           firma y sello del Notario
